
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  EN  SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA.

SE ACORDÓ:
 Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 25 de

noviembre de 2016.

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales

 Diligencia del Juzgado de lo Contencioso nº1 de Elche mediante el que se declara la
firmeza de la Sentencia n.º546/2016, de 13 de octubre en el recurso contencioso
administrativo n.º907/2011 .

 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA.
 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros.
 Aprobar certificaciones de cultura.
 Aprobar propuestas de pago 
 Aprobar propuesta de justificación de subvenciones.
 Aprobar propuesta justificación de subvenciones en procedimiento de reintegro.
 Requerir a la mercantil concesionaria Forus Deporte y Ocio, S.L.U. para que presente

nuevo Estudio Económico Financiero.
 Denegar la devolución de la fianza solicitada hasta que se abonen los daños causados

en la instalación municipal del Kiosco 1º de Mayo.
 Rectificar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión del

Servicio ElcheTaxi por error aritmético.
 Rectificar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión del

Servicio BiciElx por error aritmético.
 Aprobar la liquidación provisional del 3er trimestre de la Encomienda de Gestión del

Servicio ElcheTaxi.
 Aprobar la liquidación provisional del 3er  trimestre de la Encomienda de Gestión del

Servicio de la Grúa.
 Aprobar la liquidación provisional del 3er  trimestre de la Encomienda de Gestión del

Servicio BiciElx.
 Aprobar la liquidación provisional del 3er  trimestre de la Encomienda de Gestión del

Servicio de ORA.
 Aprobar  la  liquidación  provisional  de  los  meses  de  agosto  y  septiembre  de  la

Encomienda  de  Gestión  de  la  Construcción  y  comercialización  de  nichos  en  el
Cementerio nuevo municipal (2013).  

 Aprobar la liquidación provisional de los meses de agosto, septiembre y octubre de la
Encomienda  de  Gestión  de  la  Construcción  de  nichos  en  el  Cementerio  nuevo
municipal (2015). 
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ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
 Conceder las ayudas a los Centros Docentes que se han acogido a la Convocatoria de

ayudas asistencias educativas para el curso escolar 2016-2017.
 Propuesta de aprobación y trámite de convenios.
 Aprobar el Convenio de Colaboración con la Entidad La Fundación La Caixa, para la

realización de cuatro representaciones escolares del espectáculo “Acábate la Sopa”.

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL.
 Facilitar un local, con funcionalidad de aula, para el desarrollo del programa CLARA.
 Librar cantidades correspondientes al reintegro de gastos de viaje de tres voluntarias

del Servicio de Voluntariado Europeo.

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA
 Aprobar relación de 3 licencias de obras.

     01
     LICENCIA PROVISIONAL PARA LA LEGALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CIRCUITO DE KAR-
     TING Y EDIFICACIÓN DESMONTABLE AUXILIAR EN PTDA ALTABIX PLG. 2 PARC.154
     EXPEDIENTE Nº: 0056242/ 2014
     02
     EXTENSIÓN DE UNA LÍNEA AÉREA DE BAJA TENSIÓN PARA SUMINISTRO A VIVIENDA
     UNIFAMILIAR SITA PEÑA DE LAS AGUILAS PLG. 1 Nº 181-C
     EXPEDIENTE Nº: 0008944/ 2016
     03
     MODIFICACIÓN PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UNA RED AÉREA DE BAJA TENSIÓN PARA
     SUMINISTRO ELÉCTRICO A FINCA SITA EN PTDA VALVERDE BAJO PLG. 2 Nº 239-A
     EXPEDIENTE Nº: 0089856/ 2016

 Denegar  la  solicitud  de  licencia  de  obra  mayor  para  “Instalación  de  monoposte
publicitario” en c/ Ecuador, nº. 8”.

 Aprobar la Quinta Cuota de urbanización a satisfacer por los propietarios de la UE 1
del Área de Reparto 14 de Torrellano del PG. 

 Recepcionar provisionalmente las obras de urbanización del Área de Reparto nº 7 de
El Altet. 

 Formular alegaciones al Estudio de Paisaje de la Versión Preliminar del Catálogo de
Protecciones del municipio de Alicante.

ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO.
 Librar la indemnización correspondiente al segundo semestre de 2016 a los Alcaldes

Pedáneos, en concepto de compensación económica por los gastos realizados en el
ejercicio de su cargo de representación institucional.
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ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS.
 Aprobar la composición del Tribunal Técnicos de Administración General.
 Aprobar la composición Tribunal Ingenieros Industriales.
 Aprobar la composición Tribunal Arquitecto Técnico.
 Aprobar la composición Tribunal Técnico Medio Informático.
 Abonar servicios extraordinarios con autorización previa.
 Aprobar servicios extraordinarios sin autorización previa a compensar.
 Aprobar  servicios  extraordinarios  a  compensar  a  varios  funcionarios  por  exceso

anual.

ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA.
 Aprobar 1 licencia ambiental.
 Someter  a  consulta  pública  previa,  la  Ordenanza reguladora  de la  Autorización y

Apertura de Actividades.

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO.
 Felicitar al Inspector de la PL nº profesional 038 encargado de dirigir la organización y

desarrollo de las Primeras Jornadas de Formación para Policías Locales en Materia de
Terrorismo Yihadista.

 Aprobar el Proyecto de Reglamento Orgánico del Consejo Municipal de Deportes de
Elche.

DESPACHO EXTRAORDINARIO
 Autorizar la realización del proyecto Mural en el marco del proyecto de adhesión  e

implementación local de la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención de la
enfermedad, del Sistema Nacional de Salud.

 Aprobar la realización de actividades con motivo de la celebración del Día Mundial de
los Derechos Humanos. 

 Aprobar el Contrato Marco de Operaciones Financieras 2013 y los anexos I y II del
mismo.

 Aprobar la  oferta de Caixabank S.A. relativa a la sustitución del préstamo referencia
CIR número 107.

 Abonar certificaciones de servicios específicos o esenciales sin autorización.(Policía
Local agosto)

 Abonar  certificaciones  de  servicios  específicos  o  esenciales  sin  autorización.
(Kilometraje varios)

 Aprobar  la  lista  provisional  de  solicitantes  admitidos  en  el  proceso  de
comercialización y adjudicación de 74 viviendas y 51 plazas de garaje vinculadas a los
propietarios y titulares de derechos de dominio incluidos en el Área de Regeneración
y Renovación Urbana (ARRU) “Barrio de San Antón” de Elche.

 Convocar  el  acto  institucional  de  conmemoración  del  día  de  la  Constitución  el
próximo martes día 6 de diciembre.

 Autorizar la realización de la campaña de Promoción del Uso de las Escaleras en el
marco  del  proyecto  de  adhesión  e  implementación  local  de  la  Estrategia  de
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Promoción  de  la  Salud  y  Prevención  de  la  enfermedad,  del  Sistema Nacional  de
Salud.

 Aprobar propuesta de la Concejalía de Mercados para instalación de cámaras,  en
relación con las catas arqueológicas a realizar en el Mercado Central de Elche.

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES:
El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto

de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal. , el Sr. Vicesecretario General y el  Sr. Secretario
General.

Elche a 2 de diciembre de 2016.

EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO 
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